
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Acción   Ejecutivo  

Demandante  BBVA 

Demandado  José Raimundo Pedraza Peña y otra  

Radicado  05154 31 12 001 2010 00047 00 

Asunto  Incorpora respuesta 

  
De cara a la respuesta emitida por la entidad financiera Bancolombia, en el escrito 

que antecede, se dispone incorporar el escrito al expediente digital sin trámite 

alguna toda vez que el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito y 

archivado. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, regrese el expediente al archivo digital, lugar de 

origen. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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